
NOTA:  Por favor tenga en cuenta que la Ciudad de Bell Gardens no tiene reponsabilidad u obligación por 

pérdidas y/o daňos a vehículos, incluidos, entre otros, robos, colisiones, incendios, actos de Dios, clima, 

construcción, etc. durante el transcurso de el acuerdo de estacionamiento. 

 
 

OPPORTUNIDAD DE INGRESOS  
Las tarifas de estacionamiento 

y el cronograma de pago 

diario, seminal o mensual se 

dejarán a discreción del 

propietario de propiedad 

commercial y la demanda del 

Mercado. 
 
 

¡Bell Gardens está trabajando para resolver el dilemma del estacionamiento! 

La ciudad ahora está alentando a los propietarios de propiedades comerciales 

a que firmen acuerdos de estacionamiento con residentes locales durante las 

horas pico más bajas (es decir, durante la noche, no laborables, fines de semana, 

etc.). ¡Esto no solo ayudará a aliviar el problema del estacionamiento residencial, 

sino que tambien proporcionará a los propietarios de propiedades comerciales 

una fuente adicional de ingresos! 

  


 

  


  

7100 Garfield Avenue • Bell Gardens, CA 90201 • (562) 806-7722 • Fax (562) 806-7720 • www.bellgardens.org  

CUERPO DE DECISIÓN 

Los acuerdos de estacionamiento 

se dejarán a discreción del 

propietario y residente. Las únicas 

disposiciones requeridas por la 

Ciudad son: 

 El estacionamiento estará 

limitado a espacios de 

estacionamiento aprobados (es 

decir, no estacionarse en 

entradas, áreas ajardinadas, 

áreas de carga, etc.); 

 Las empresas que arriendan 

propiedades deben de estar de 

acuerdo; y 

 Los residentes deben mostrar 

evidencia de residencia en la 

Ciudad por registro de vehículo. 

BENEFICIOS GENERALES 

 Aliviará problemas de 

estacionamiento residencial. 

 Proporcionará a las empresas una 

fuente de ingresos adicional.   

Para más información, por favor comuníquese con el Departamento de Desarrollo Comunitario 

al (562) 806-7724 o gromo@bellgardens.org 
 


